
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
 

Socorro, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Exp. 68755-3184-002-2019-00146-00 
 
Téngase al señor Harold Yamid Pinto Ramos, estudiante de derecho, 
identificado con C.C. 1.101.698.247 miembro activo del Consultorio Jurídico de 
la Universidad Libre Seccional Socorro, como apoderado de pobre de Daniela 
Katherine Pérez Salas, en los términos del artículo 1º de la Ley 583 de 2000.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

El   Juez, 

 

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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